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CIRCULAR 4143.020.22.2.1020.010708 

PARA: PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE, DOCENTES Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

ASUNTO: EJECUCION DE LOS RECURSOS DE LOS FSE. 

La Secretaría de Educación en cumplimiento del artículo 2.3.1.6.3.18. "Control, 
asesoría y apoyo del Decreto 1075 de 2015, el cual ordena a las entidades territoriales certificadas 
en educación brindar asesoría a las Instituciones educativas que administran y ejecutan los 
recursos de los fondos de servicios educativos", se permite brindar asesoría y apoyo, 
haciendo especial énfasis en la oportuna ejecución del presupuesto con el fin de 
garantizar la eficiente gestión de los recursos públicos, señalando lo siguiente: 

Los recursos distribuidos y girados mediante los documentos SGP-44-2020 y 
SGP-46-2020 son recursos del Sistema General de Participaciones SGP - 
componente calidad gratuidad y deben ejecutarse conforme a los conceptos de 
gasto, indicados en el artículo 11 del Decreto 4791 de 2008 y Articulo 9 del 
Decreto 4807 de 2011 (compilados a través del Decreto 1075 de 2015). 

Así mismo, indicar que los recursos propios del Ente Territorial transferidos por la 
Secretaria de Educación Distrital con destinación específica a las Instituciones 
Educativas, para el fortalecimiento de los procesos de Fondo de Servicios 
Educativos proyecto BP-260001493 mediante las resoluciones No. 03453 del 8 de 
junio y 04137 del 24 de julio de 2020, deben ser ejecutados dentro de la vigencia, 
ya que en virtud del principio de anualidad no podrán asumirse compromisos con 
cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra y los saldos de apropiación 
no afectados por compromisos caducarán sin excepción. 

Corolario de lo anterior, es importante señalar que la Instituciones Educativas tiene 
dentro sus objetivos cumplir y concentrar sus esfuerzos, orientando las inversiones 
a proyectos que permitan aplicar eficientemente los recursos para la prestación del 
servicio de educación con calidad y pertinencia, para ello debe dar cumplimiento a 
la ejecución de lo recursos en los usos establecidos en la normatividad vigente y 
ejecutar el presupuesto de acuerdo a lo programado. 
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Ahora bien, como parte esencial de la gestión, es importante que la Institución 
Educativa conozca los indicadores de gestión como forma clave de retroalimentar 
la ejecución de sus presupuestos y en ese sentido, es necesario que los 
ordenadores del gasto de las Instituciones Educativas conocedores del control 
fiscal que realizan los Entes de Control a los recursos públicos y ante posibles 
hallazgos, realicen una autoevaluación a los indicadores de Gestión que para el 
efecto miden el desempeño de las entidades públicas, los cuales se clasifican en: 

• Indicador de Eficiencia 

• Indicador de Eficacia 

• Indicador de Economía 

Definición del Indicador: 

• Indicador de Eficiencia: Recursos utilizados para la óptima prestación del 
servicio con gratuidad educativa. 

• Indicador de Eficacia: Población objetivo beneficiada con recursos de 

gratuidad. 

• Indicador de Economía: ejecución del presupuesto de acuerdo a lo 
programado. 

TIPO DE INDICADOR  OBJETIVO INDICADOR FUENTE DE DATOS 

EFICIENCIA 

Determinar si se 

ejecutaron todos los 
recursos de gratuidad en 

los usos establecidos 

Recursos utilizados 

para la optima 

prestacion del servicio 

con gratuidad educativa 

Provienen del sistema de 

informacion presupuestal de 

gastos de cada FSE 

EFICACIA 

Establecer el grado en 

que la Institucion 

Educativa cubre las 

necesidades de los 
alumnos en los servicios 

que se ofrecen y son 

capacesdecubrirla 
demanda de estos 

Poblacion objetivo 

beneficiada con 

récursos de gratuidad 

Provienen de la verificacion en 
sistema de informaciori de 

numeros de estudiantes 

matriculados SIMATy los que 

estan en la resolucion del giro de 

losrecursos 

ECONOMIA 

Verificar la ejecucion del 

presupuesto de gastos 
final con lo planeado en 
el inicial para la vigencia 

fiscal 

Ejecucion del 

presupuesto de 

acuerdo alo 
programado para el 

rubro de Gratuidad 

lnformaciori del sistema 

presupuestal de gastos de cada 
FSE 
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En consideración a lo anterior, la Secretaria de Educación hace un llamado a las 
Instituciones Educativas a dar celeridad en el manejo adecuado tanto de los 
recursos del SGP Gratuidad como los recursos transferidos por la Secretaria de 
Educación, con el fin de garantizar la eficiente gestión de los recursos públicos y 
evitar posibles sanciones disciplinarias, penales y/o fiscales. 

Al respecto, el marco legal vigente en materia de presupuesto público, el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Nacional, Decreto Nacional 111 de 1996 y  el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto para el Municipio de Santiago de Cali, Acuerdo 0438 del 
2018, regula la capacidad de contratación, de la ordenación del gasto y de la 
autonomía presupuestal. 

En ese sentido, la Corte Constitucional en Sentencia O - 283 de 1997 
preciso que: "Que el concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de 
ejecución del presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir del programa de 
gastos aprobado, limitado por los recursos aprobados en la ley de presupuesto, se decide 
la oportunidad de contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones que 
atañen al ordenador del gasto". 

Así las cosas, la inobservancia e incumplimiento en la ejecución de los 
presupuestos, constituye el incumplimiento de un deber funcional como ordenador 
del gasto, a quien le corresponde dirigir y coordinar la acción presupuestal y 
administrativa del Ente Territorial, con lo cual podrá quedar incurso en una 
conducta omisiva constitutiva de falta disciplinaria, conforme al numeral 30  deI 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002, "Que establece como deberes de todo servidor público 
formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los presupuestos, y cumplir 
las leyes y normas que regulan el manejo de los recursos económicos públicos, o afectos al 
servicio público". 

Bajo ese entendido, la Secretaria de Educación en cumplimiento al deber legal de 
realizar seguimiento a la administración y ejecución de los recursos de los fondos 
de servicios educativos, advierte las presuntas conductas en que se puede incurrir 
con ocasión a la no ejecución de los presupuestos, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que sobre tal incumplimiento recae. 

En ese sentido, se reitera que los conceptos del gasto para ejecutar los recursos 
de Gratuidad están definidos en la norma y por lo tanto, su destinación debe estar 
sujeta a garantizar la prestación del servicio educativo conforme lo señala la Ley; y 
se hará con el propósito fundamental de proteger los derechos de los niños y de 
los jóvenes, y de conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio 
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educativo, y economía en el uso de los recursos públicos. 

Finalmente, tener claridad, que si bien el uso de los recursos es amplio, los 
rectores de las Instituciones Educativas, deben también priorizar los gastos que se 
generen en el marco de la emergencia con ocasión a la prevención, contención y 
mitigación del COVlD-19, que para tal efecto el Ministerio de Educación Nacional 
ha expedido las circulares 019 del 14 de marzo de 2020, 020 del 16 de marzo y  021 
de 17 de marzo de 2020 y  las Directivas 05 del 25 de marzo, 09 del 7 de abril de 2020 
y 011 del 29 de mayo de 2020 y  las circulares No. 5063 del 12 de mayo, 3124 del 13 
de mayo, 5274 del 18 de mayo, 5985 del 12 de junio de 2020 y 6365 del 24 de junio 
de 2020 emitidas por este Despacho. 

En consideración a lo anterior, el grupo de FSE, estará atento y dispuesto a 
brindarle el apoyo y asesoría ante cualquier inquietud, a fin de mejorar los 
indicadores de gestión en cuanto a la oportuna ejecución del presupuesto se 
refiere, y lo harán en cada una de sus visitas dejando las evidencias en las 
respectivas actas de seguimiento. 

Cordialmente, 

WILLIAM RODRIGUEZ SANCHEZ 
Secretario de Despacho 

Proyecto: Sandra Yulieth Espinosa Garcia — Profesional Universitar 
Reviso: Janeth Valencia Benítez — Subsecretaria de Despacho ( 

JesúsjQ.qso Rengifo Díaz — Profesional Especializado 
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